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PROTOCOLO SANITARIO 
 

Como seguro conoces, desde hace unos días las diferentes Comunidades 
Autónomas y el Estado Español, bajo la supervisión de su Ministerio de Sanidad, 
han retirado las restricciones, ligadas a la pandemia por Covid-19 vivida en los 
dos últimos años.  

A día de hoy, la única medida de prevención que sigue estando vigente en todo 
el país, es el uso de mascarilla en espacios interiores. Esto "no significa" que 
podamos relajarnos por completo, y que las medidas recogidas en nuestro 
Protocolo Sanitario deban ser olvidadas, sino al contrario, "debemos seguir 
siendo prudentes y continuistas", para desarrollar nuestro deporte en unas 
condiciones de máxima seguridad para todos.  

Es por ello que queremos poner en tu conocimiento que el Pasaporte Covid y 
la Declaración de Riesgo dejan de estar operativos, no siendo ya necesarios. 

 

No obstante, queremos darte una serie de recomendaciones: 

• Recuerda que la mascarilla es obligatoria en los espacios cerrados 
y recomendamos su uso en espacios abiertos que no garanticen la 
distancia de seguridad. 

• Usa frecuentemente el gel y el lavado de manos. La higiene es tu 
mejor aliada. 

• Mantén el distanciamiento social y evita las aglomeraciones de 
personas. 

• Si te encuentras con síntomas que puedan ser compatibles con el 
Covid (tos, mocos, fiebre, dificultad para respirar...) no te relaciones 
con otras personas, aíslate, consulta con los servicios médicos y 
hazte un test de antígenos si fuera necesario.  

Por un deporte seguro, "todos" debemos seguir con las normas sanitarias 
manteniendo su cumplimiento según la normativa vigente. 

 


